
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO 

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 
 

 Maicao, febrero diecisiete (17) de dos mil veintiunos (2021)  
 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE GUSTAVO JOSÉ PICALUA MORENO 

DEMANDADO MARIANELLA NAVARRO OROZCO 

RADICACIÓN: 444303184001-2020-00126-00. 

 

Al observar el Despacho que la parte demandada dio contestación en los 

términos del artículo 369 del CGP, téngase por contestada la demanda. 

Además, de conformidad con lo normado por los artículos 151 y siguientes  

del CGP, se concede el amparo de pobreza solicitado por  la señora  

MARIANELLA NAVARRO OROZCO. 

Reconózcasele personería al doctor ANTHONY DI MAURO BARROS BARROS, 

abogada inscrito y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.124.042.132 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

276.297 del Consejo Superior de La Judicatura, como apoderado judicial de 

la demandada, para los efectos y fines del poder conferido, con apoyo en 

el artículo 75 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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